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neras en las inmediaciones del Rfo Coco y 
sus afluentes, poniéndose a discusión la 
cláusula 1 que es aprobada fntegramente. 

A discusión la cláusula 11 . 
El Diputado Guerrero manifiesta que ya 

en la legislatura de 1934 fué introducido un 
contrato similar del sefior Lefevre, que fra
casó por no estar salvaguardados los dere
chos de los naturales en el aprovechamien· 
to de las arenas aurf fe ras que urastran el 
Rfo Coco y sus afluentes, acentuada esta 
circunstancia por una fuerte campaña de 
prensa: y ahora, no para oponerse, sino pa
ra contribuir a que sea una realidad, pide a 
la Comisión dictaminadora que explique en 
qué forma se han salvaguardado aquellos 
intereses. 

En vista de las razones expuestas por el 
diputado Guerrero, la Mesa dispone que el 
contrato vuelva nuevamente a comisión, pa
ra mejor estudit>; y hallándose desintegra· 
da la Comisión de Fomento, nombra para 
ello una comisión especial, compuesta de los 
diputados Salinas, Guerrero y Mayorga. 

49-El Presidente cita para sesión el dfa 
doce del corriente a las diu de 111 maftana; 
y no habiendo otra cosa de que tratar, se 
levanta la sesión. 

A urelio Montenegro, 
Prcsidcntl', 

Octava Sesión de la Cámara de,Piputados, 
celebrada en Managua, D. N., a las diez 
de Ja maftana del dfa miércoles, seis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, en la reunión extraordinaria a que 
ha sido convocado el Soberano Congreso 
Nacional, por Acuerdo Ejecutivo N9 75, 
de 9 de noviembre último. Augusto Cantarero, C. A. Benda'ila, 

Secretario. Presidencial del Diputado Aurelio Monte· Secr~tario. 
negro. asistido de los Secretarios, Diputa-
dos: Cantarero y ~endafta, primero y se- Novena Sesión de la Cámara de Diputados, 
gundo respectivamente. celebrada en la ciudad de Man1tgua, D. 

Concurren además, los diputados: Juan N., a las once de ta man.ana del dfa mar-
Modesto Zamora, José W. Mayorga, Vfctor tes doce de diciembre de mil novecientos 
Manuel Talavera, Federico Garcia Osorno, cuarenta y cuatro, en la reun.ión f'Xtraor· J. Cristóbal Z., Henri Pallais B., Abraham dinaria a que fué convocado el Congreflo 
Martfnez. José Ramón Pineda, Alfredo Nacional, por Acuerdo Ejecutivo N9 76 
Castillo. Benjamfn Lacayo S. Adolfo Alta· de nueve de Noviembre del corriente a.no. 
mirano Br11wne, Fernando Delgadillo Cole._ Presidencia del Diputado Montenegro, 
Luciano Astorga, Carlos Cuadra Pasos, Ga· asistido de lo~ecretarios Diputados docto· 
bry Rivas, Ricardo Bál'cenas, José Bárce- res Cantarero y Bendan.a, primero y segun· 
nas MPneses, Diego Manuel Sequeira, Ni· do respectivarne6te. 
colás Buitragn, Octavio Salinas, Carlos Cha· Concurren además, los diputados siguiPn· 
morro Ch., Octa\io Pasos Montiel, Diego tes: Pallais B., Salinas, ?asos Montiel, Ma
Manuel Chamorro y Julián N. Guerrero. yorga, Rodrfguez z .. Lacayo Sacai:a. Cua-

19 - El Presidente declara · abierta la d ra Pasofl, Sánchtz Vigil, Garcfa Osorno, 
sesión. Alfa ro, Tala vera, Castillo, Aba unza h., 

29-Se lee y aprueba el acta de la sesión Sandino, Astorga, J.ugaespada, Martfnez, 
an,erior. . S@queira, Zamora, Altamirano Browne. Bo· 

39-Se da lectura en primer debate al Jan.os. Guerrero C., Pineda, Morales. Agua. 
contrato celebrado entre el Gobierno y el do, Chamorro (D.M.), Yrigoyen, Rivas y 
Dr. Le6n De Bayle, para exploraciones mi· Bircenas. 
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19-El _Presidente - declara · abierta la 
ael'lión. 

29-Se lee y aprueba fntegramente·el ac
ta de la sesión anterior. 
· 39-Llega una comisión de la Honorable 
Cámara del Senado, integrada por los Se
nadores Sacasa. Alemán y Sandoval, a pro

. poner· las reformas hechas por a~eUa , Cá· 
mara al proyecto del Código del TrabaJo. 

La reforma al Art. 71 que expone el Se
nador Sandoval consiste en aumentar a cin
co kilómetros la distancia que los trabaja
dores puedan recorrer desde el lugar donde 
ejecutan sus fa!'mas, !?ara recibir sus .~ala· 
ríos en lugar de tres kilómetros que f1Ja el 
articulo del proyecto. 

Tomada en consideración la anterior re
forma, es combatida por ilógics e injusta 
por los diputados Castill<', Pallais B , Alta· 
mirano Browne, Pasos Montiel v Guerre
ro C. 

El Senador Sacasa defiende la reforma, 
pero expresa que desea poner en claro que 
el objeto de ésta fué preci11amente f~vore 
cer al trabajador: pero que él no tiene el 
propósito de insistil." en que esta Cámara 
acoja la proposición. 

Declarada la reforma sufidentemente 
. discutida y sometida a votación nominal, 

f ué rechazad~ por unanimidad de votos. 
La reforma al párrafo segundo del Art. 

89 consiste en decir: cuandO" esta obra esté 
bajo su control directo o administración, 
con propósitos de lucro qiercantil o indos· 
tria l. 

Tomada en consideración la anterior re
forma, es combatida con argumentos con· 
tundentes por Jos Diputados Altamirano 
Browne, Pallais B., Aguado, Pasos Montiel 
y Guerrero C. ' 

El Diputado Castillo presenta la siguien· 
te contra--moción: "El párrafo segundo del 
Art. 89 se leerá asf: "La responsabilidad 
del emprésario que por cuenta ajena te>ma 
a su cargo la ejecución de un trabajo no ex
cluye la responsabilidad subsidiaria del pro· 
pietario que hace ejecutar la obra con pro· 
pósitos de lucro mercantil o industrial; ex· 
cepto cuando se trate de cQntratos para en
tregas a ser pagadas en total al recibirlas, 
como comp·ra de maderas, leftas y cerea. 
le~". 

Pero el mocionista Diputado Castillo, al 
ofr Jos razonamientos aducidos por Jos ora· 
dores que combaten la refor:na del Senado 
el Art. 89 del proyecto, retira su moción. 

El Diputado Rivas hace moción para que 
vuelva al estudio de las ComisionPs de am
bas- Cám,ras el proyecto de Código del Tra
bajo, mocif>n que no fué aceptada por la 
Cámara. 

Los Senadores Sandoval y Sacasa defien
den la tesis del Senado. 

Declarada Ja reforma suficientemente 
discutida y sometida a votación nominal, es 
rechazllda por unanimidad de votos. 

Fueron leidas las reformas sigui,.ntes: 
a) - Fracción 4• del Art. 176: ''Conceder 

permiso de transitar por los caminos y 
veredas de Ja finca a aqu_ellos . trabaja
dores que vivan en la propiedad"; 

b) -Agregar al Art. 182: ''Se exceptuan 
lor sacos conteniendo artfculos de ex· 
portación e importación, cuyo peso no 
podrá exceder de 152 libras y 1/2 como 
es usual. En este caso habrá pago ex
tra por el exceso de carga sobre · f 52 
libras y 1/2": 

c)-La fracción 3e. del Art. 225 se leerá asi.:. 
"Constituir por lo menos el 60% del to
tal de trabajadores de una empresa o 
negociación de t¡ue se trata". 

d)-El comienzo del Art. 240 se leerá asf: 
En caso de paro o,de huelga que estén""' 
conformes a los requisitos establecidos 
por el Art. 225 de· este Código, los Tri
bunales les ordenarán a las autorida· 
dPs, etc: 

e)-El Art. 277 se leerá asl: "En la audien
cia seftalada para la contestación de h 
demanda deberán comparecer el actor 
y el demandado, y después de cintes
tada aquella, el Juez llamará a las par
tes el avenimiento, pudiendo disponer 
que este acto se lleve a efecto entre las 
propias partes, con derecho el patrón 
de hacerse representar por un apodera· 
do especial". 

f) - La fracción H del Art. 339 se leerá a~f: - ... 
''Fiscalizar las asociaciones sindicales 
en el pafs." 

Tomadas en consideración las anteriores 
reformas, son aprobadas por unanimidad 
de votos. 

A moción del Diputado Mayorga se 
aprueba el )lcta en la parte conducente a las 
reformas propuestas por el Senado. 

49-Se retiran los sefiores comisionados. 
59-EI diputado Pasos Montiel hace un 

relato de las dificultades que afrontó para 
regresar al pafs, después de su reciente 
vibje a Costa Rica y rinde sus agradeci
mientos a sus colegas de Cámara por el in· 
terés que demostraron en favor de su re
g~s~ ·. . 

69-EI Presidente manifiesta que el Se· 
nado por medio de su Presidente propone 
que ambas Cámaras se den vacaciones en 
vista de que actualmente no hay proyectos 
que tratar, y designa la los diputados Alta
mirano Browne y Pallais B., para recabar 
Ja opinión de a'}uella Cámara al respecto. 

79-Se suspende la sesión, para mientras 
los comisionados van a cumplir su cometido. 

89-Se reanuda la sesión. · 
99 De regreso los wmisionados el Dipu. 

tado Pallais B. informa que el Senado acep
tó con beneplár.ito la propuesta de vacacio
ne:i, las cuales durarán desde el dla de ma
flana hasta el 9 de Enero de 1945. 

10. - El Presidente levanta la sesión, de· 
seando a sus compat\eros de Cámara felices 
Pascuas y próspero Ano Nuevo. 

Aurelio Montenegro, 
t r s1drn1e. 

A u.gusto Cantarero, Carlos A. Bendaña, 
Secretario. Sccretano. ~. 
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PODER EJECUTIVO Un archivador de 5 gavetas de 24x68x18 
pulg:1das, de combinación, maque entre-fino. 

Una mesa de 84x36x30 pulgadas, barni· 
zada. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Una mesa de 60x32x30 pulgadas maque 
N9 90 entre-fino. 

El Presidente de Ja Rep1íblica, Una mesa de 44x30x30 pulgadas, maque 
entre-fino. 

Acuerda: Ocho mesitas de 42x30, redondas, barni-
Aprobar en todas y cada una de sus par- zadas. 

tes el siguiente contrato que literalmente Una capotera barnizada de diez pies de 
dice: largo. 

Hermó&:enes Prado O., Coronel G. N.; Un mueble para Biblioteca de 84x72xl6 
Jefe Polft1co del Departamento de Zelaya y pulgadas, la parte frontal de arriba tendrá 
el setiur Cé~ar Gutiérrez, mayor de edad, hojas de cristal Y la parte de abajo de ma
casado, carpintero y de este domicilio; el dera, con sus divisiones y llaves respectivas. 
primero en representación del Gobierno y el Un mostrador de 16x3 pies, cubierta de 
segundo en su propio nombre, hi.n conveni- zinc, barnizado y con Jldves. 
do en celebrar el siguiente contrato: Un estante' de 10x24x36 pulgadas de alto, 1 barnizado. · 

El setior César Gutiérrez, que en lo fie Una nevera de 42x24x36 pulgadas, forra· 
adelante se llamará rEl Contratistu, se da con zinc Y pintada. 
compromete a hacer, para la Casa del Obre- Todo el material de estos muebles, asi co
ro d.e Bluefields, • Jos siguientes trabajos, mo el pago de la mano de <hra, será por 
poniendo por su cuenh todo el mat~rial ne cuenta del Contratista. Los muebles serán 
cesario, pagando Ja mano de obra y Jos gas de la madera que la Junta Contralora dis· 
tus que oP.asionare la transportación del ma- pusiere, lo mismo que el color-de ellos. 
terial: , 111 

Acondicionamiento del edificio: Otros enseres de la Casa del Obrero: 
a)-Reparaciones y reforma del edificio El Contratista se comprom~te, también, 

de la Casa del Obrero: Este trabajo com- a proveer a la Casa del Ob:ero de los si
prenderá lo siguiente; Ampliación del ca- guientes objetos: 
tión de la casa en una extensión de cuatro ·Media gruesa de cristales JZ"randes. 
varas de largo por todo su ancho; construc .Media gruesa de cristales pequerios. 
ción de un escenario para actos culturales: Tres picheles de vidrio. 
construcción de un apartamento de Biblio- Media gruesa de platitos y copas. 
teca: construcción de un apartamento pe- Un aparato radio receptor. 
queño para tocador; y movida 0 retiro de Dos espejos grandes, con sus marcos. 
un tabique para ampliar el Salón de Asam Tres baldee. 
bleas. Las construcciones especificadas en Tres panas. 
este acá pite serán hechas en los lugares Un reloj de pared. 
que indicare la Junta Contralora de Traba- Media gruesa de cucharitas y cucharas. 
jos de la Casa del Obrero de Bluefields, a ·Un pabellón de Nicaragua. , 
quien se denominará, en lo que sigue, ria Un asta de tubo galvanizado, para el pa-
Junta Contralora•. belf6n. • 

Pintura del edificio: IV 
b)-EI Contratista pintará todo el cuerpo Por la suma dP Ocho Mil Córdobas .... 

del edificio por dentro y por fuera, inclu- (C$ 8.000.00) como precio total, El Contra-
._ yendo las dependencias y ·anexos. Usará tista hará los trabajos relacionados en la 

para este objeto pintura de aceite, de pri- Cláusula I, construirá los muebles especifi. 
mera, del color que la Junta Contralora Jo cados en la Cláusula 11 y proveerá los ar- ' 
indicare. ticulos enumerados en la Clausula 111. To-

Traslaci6n de luz eléctrica: dos los trabajos de reparaciont!s y de cons-
c) -El Contratista hará la instalación de trucciones se compromete a hacerlos el 

luz eléctrica en todo el edificio de la Casa C_ontratist!! en el término de cuarenta y 
del Obrero, colocando el n1ímero de bujfas cinco dfas contados de la aprobación del 
que la Junta Contralora le indicare y en las presente contrato por la Secretaria de Esta· 
dependencias que estimare conveniente. do correspondiente. , 
Todo el material necesario para este traba- · V 
jo como alambre, tubos, •aisladores, bujias, La Junta Contralora ~uplirá al Contratis-
swicht, soquet, cordones, etc., será por ta de sumas de d\peros hasta por Ja canti· 
cuenta del Contratista, Jo mismo que el pa· dad de Cinco Mil Córdoba& (C$ 5.000.00), 
go de la mano de obra. en partidas entregadas de conformidad con 

11 las necesidades del Contratista y en rela· . ' 
'· Mobiliario para la Casa del Obrero: ' ción con el adelanto de Jos trabajos. Los 

El Contratista construirá. pata Ja Casa del Tres Mil Córdobas [C$ 3.000.00] restantes 
Obrero los siguientes muebles: los pagará Ja Junta Contralora cuando el 

Ochenta silletas estilo c1.1rriente. Contratista haya cumplido con todo lo esti· 
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pulado, a juici'l de la misma Junta Contra- V 
lora. Esta supervigilará los trabajos a fin El Gobierno se reserva el derecho de res· 
de quP. el 'material empleado sea de buena cindir este contrato cuando los estime con· 
calidad y hará las indicaciones que creyere veniente. 
oportunas asociándose, si asi la estimase, En fe de lo cual firmamos tres tantos de 
de peritos en In materia. un tenor en la ciudad de Masaya, a los once 

Para garantizar el fiel cumplimiento de dias del mes de Enero del ai\o mil novecien· 
todo este contrato, El Contratista propone tos cuarenta y cinco.-Cé::1ar Velásquez, 
la fianza solidaria de la sei\ora Josefa Isa· Administrador de Rentas.-Antonio Faria 
bel Solórzano, mayor de edad, soltera, de L .. Contratista. 
domésticos, de e:;te domicilio y propietaria Comunfquese.- Casa Presidencia1.-Ma0 

de bienes. rafees saneados, quien siendo de nagua, D. N., 22 de Enero de 1945.-A. 
la aceptad6n del sefi.or Jefe Politico y en SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
contrándose presente, dice: Que hasta por Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
la suma de Ocho Mil Córdobas (C$ 8.000.00) J. R. Sevilla. 
se constituye fiadora solidaria del sefi.or 
Cé~ar Gutiérrez, para responder a la Ha
cienda Pública Pública o a cualquiera otra 
entidad, por el fiel cumplimiento de este 
contrato. 

En fe de lo cual, fil'mamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Bhlefields, 
a los quince dfas de Febrero de mil nove· 
cientos cuarenta y cine<>.-Hermógenes Pra
do' O., Coronel G. N.-César Gutiérrez
Josefa Isabel Solórzano. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua. D. N., 24 de Febrero de 1945.-A. 
SO MOZA • .:... El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito POblico, 
J. R. Sevilla. 

N9 70 
El Presidente de la Repdblica, . • 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

César Velásquez Alemán, Administrador 
de Rentas del Departamento de Masaya, en 
nombre y representación del Gobierno, por 
una parte, y Antonio Faria L., en su pro 
pia representación, por otra parte, han con 
venido en celebrar el siguiente contrato: 

1 , 
El sedor Faria da en arriendo al Gobierno 

p11ra que sirva de Depósito de Tabaco du 
rante la presente cosecha, la.casa de su pro 
piedad situaga en el costado Occidental de 
la plaza principal de esta ciudad conocida 
con el·nombre de Teatro Masaya. 

11 
El sefi.or F .uia se compromete a hacer por 

su cuenta cualquiera reparación que necesi 
te este edifido en el transcurso de este 
arriendo y a pagar los impuestos que lo 
afecten establecidos o por establecerse, sean 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará al settor Faria en vir

tud de este arriendo, la suma de Cien Cór
dobas Netos (C$ 100.00) mensuales, en es· 
ta Administración de Rentas, mediante re
cibo requisitadu. 

IV 
La duración del presente contrato será 

de ocho meses a contar del quince del pre· 
aente mes. 

N9 71 
El Presidente de la RepilbliCJa, 

en uso de BUS facultades, 
Acuerda: / 

Aprobar en todas y cada una de BUS par· 
tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Nosotros, Manuel Antonio Lacayo S., ma· 
yor de edad, casado, negociante, de este 
domicilio, en mi calidad de Administrador 
de Rentas del Departamento de León. en 
representación del Gobierno, !:Ombre con el 
que me llamaré adelante por una parte, y 
Leopoldo Garcia M., mayor de edad, casa· 
do, albadil, de este domicilio, que en ade· 
lante se denominará •El Contratistu, he· 
mos convenido en el siguiente contrato: 

1 
El Contratista se compromete a hacer o 

levantar la pared Oriental del edificio que 
ocopan las oficinas de la Administración de 
Rentas de León, y que lindan con predio 
del señor Pbro. Mons. Hernández Fornos, 
asf: 
a)-Esta pared tendrá un largo de ocho va~ 

ras, por siete varas de alto, incluyendo 
mojinete, y de espesor trece pulgadas. 

b)-Dicha pared será de ladrillos, cal y ce· 
mento, (ladrillo cuarterón) la construc
ción de tesón y sog¡¡, y repellada con 
cemento a ambos lados. 

11 
El Contratista se compromete a enladri- • 

llar con ladrillo d" cem'!nto, catorce vuas 
por cu •tro de ancho, de mediaguas. en el 
mismo local de la A lmini3trición de R~ptas, 
la que sirve para B 1d,.ga da los Armarios 
de los Archivos de la Oficina. 

111 . 
El Contratista se compromete a hacer un 

baño de tres varas en cuadro con sus acce· 
sorios correspondientes, pascón y tuberia, 
pileta y colocar el inodoro de china de pri· 
mera clase, estos sérvicios serán conectados 
con sumidero, que medirá trece varas de 
profundidad por dos y media de largo, por 
una y media de ancho, con su brocal de pie· 
dca y cerrada la boca con barillas de hierro 
de tres cuartos, su chimenea y bien acondl· 
clonado. El bafto será cerrado con paredes 
de ladrillos con cemento y repellado, que 
tendrá.o una altura de dos varas y media, 
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el piso ser' enladrillado con la:Jrillo de ce· mento con su correspondiente puerta de y aldabas: hará además un banquito de cemento en el bano. 

IV 
El Contrafü1ta se compromete también a co'ocar en Ja Oficina un lavamanos de chins de primera clase y Jo conectará con tuberf¡, de cuatro pulgadas con el sumidero. 

V 
El Contratista cobrará por estos trabajos en la Administración de Rentas del Departamento de León, Ja suma de Cuatro Mil Trescientos Ochenta y Seis Córdobas y Cua renta y Cinco Centavos (C$ 4. 386.45) de loe cuales recibirá Un Mil Córdobas ... (C$ 1.000.00) quince diae después, y el resto al terminar el trabajo, hasta completar eJ valor que antes se a dicho. Se obliga el Contratista a entregar concluido este trabajo a dos meses y medio de la presente fecha. 

VI 
El Gobierno acepta Jos términos de este contrato, lo mismo que eJ precio estipulado. En fe de Jo cual firmamos tres tantos de un solo tenor en Ja ·ciudad de León, a los diPcinueve dfas del mes de Diciembre de 1944.-Manuel A. Lacayo S., Administrador de Rentas - Leopoldo Garcfa M., Contratista. 
Comunfques3.--.Caea Presider. ~ial.- Mam1gua, D. N., 24 de Enero de 1945. -A. SO .\f OZA. -El Ministro de Hacienda y Crédito Ptíblico, J. R. Sevilla. 

• 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 2302 

Once mBfhn• diez y nueve del corriente subas laráse u•e juziado, finca urbana sita Barrio La rremaga esta ciudad, trece varH fr,nte pr•r Vl'inti una y me Ji1 de fondo. linda: Orlentr, Ocridefltt', Norte, t·rrrnos de Se.fonio Sa1v. terra y Sur, 0.J· minizo Paraj 'n 
VéndeSI" t jecuclón Rosa ,\'Qller contra José r~urino Ponsecd, Base del remate: St lscientoa veinte cord1 bu. 
St>crelar(· Juzgado Civil del Distrito. M•niizu~, nurve de Marzo de mll novPciento! cuarenta y clnco.-.Rod. Morales Orozco, Sr10. 

676 3 3 

N9 2334 
Trra lfrde dos Abril entranre en oficina del Juez Partidor, d«cbr Leonardo L•C•Y•l <=wan, de. b eiu•s &u ·esión Delia Isidra Martlnez. Remata• inse dere· chos comuneros finca rústica cinco manzanas, hmi lada: Or1en·e, francisco Conrado; Poniente, Oer· rni11 Madrig•'; Norte, Medardo Mart(ne1; Sur, kc 1a Amand1 Mar1fnez; y srmíurb•na de media 'llan zana, limitada: Oriente, camine>; Poníentr, Nortf', Mura Ztbiga; Sur. s, lvador Mutinez; ubicadas Santa Cruz, Santa Teresa. 

Valorada cuatro mll do1clento1 córdobas. Secretarla juzgado Partición. Jinot~pc. Marzo diez mil novecientos cuarenticlncot-f. Jarqurn B., Se· cretarlo, 

NQ 2385 
Cu1lro tarde, veinti11é¡ mtl cnrr1entr, rematarise rmj ·r postor, urbana cantón Norute esta cluda 4

, f ·rmad" CRU y solar, dentro 1i2uírntes linderrs: .Jrlentr, H rario Rodrlgun, pared medianer>; P ... -•lente, Su·una Mora'es v H •rado Rodrlguez; Norte, A tolfo Vlvu y Juliana Zúniga; Sur, e11le r 0.blica, V Mlorad1 mil córd1 b •S. Ejecución Luz Milla ~ontra Cándida Rosa Bermddt>z, en ute Juzgado. Quien tenga derecho, opóngase término leg l. Juzgado Loral Civil. Jinotepe, cinco Marzo mil 'IOvec1entos cuuenta y crnco.-Almanzor Cruz.leónidas Sánchez, Srio. 
Conforme. Jinotepe, cinco Marzo mil novecien· tos cuarenta y cinco.-Leónldas S4nch,z, Srio. · 

687 3 2 

N9 2386 
Trss larde veintidós mes corriente, este dtspa· cho remataráse base cien córdfbas, 1dstic1, dieci~eis 1nanzanas, situada valle •Los 6altodanos•, esta ju· risdicclón, limitad&: Norte y Orit>nte, caminos pli· blicos; Sur, Valentln Alemán; Poniente, Tránsito Oonzález Rodrlguez. 
Ejecución Maria Hilarla Cárdenas viuda de ian· dino, contra José Marla Narvaez. Oyense posturas. 
Juzgado Local Cfvil, Diriamba, nueve de Marzo mil nov,cientos cuarenlicinco.-M. Espinosa e.e. A. Zapata, Srio. 

686 3 2 

NQ 3397 
Diez mafttna veintiuno Muzo corriente vende· ránse martillo ute drspacho siguientes mutbin: cu3tro mecednras, un s"fá, una m•sa centro, dos sofá! junco, dos lámparas de pueci, lres estantes, ¡zrandes, una vitrina estante, de vidrio, una vitrina madera, con hoj11 vidrio, un tspejo maque~do, me· diano, un barril vaselina, mitad lleno, di~ciocho q•1intales talco, tres buriles hierro, un bu'e•e ceJazn, de madera, cuatro aillas. dos s:llories, di 1 mecedor u, todo junco. Estos muebles puede11 verse casa Rosa Noguera d~ Or1j1lva, bmb C1ndelaria ¡'Jara ser fX•m nidos. 
V~ndese ej~cu~ión M muela Arce de Mayorga, Lo!a A·c~ M1r1lnez, co.,tra 1que11~. fuz11ado Civil del Dhtrit•J, Mtnal,!UI, catorce Mirzo mil novecientos cuarentlcinco.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

690 1 

N9 3398 
Diez m~tl1na del cinco Abril próximo, sub11!a0 áie mPf'>r postor, finca nlitica s=tuda en jur1s Jic· ción Mas tepe. Departamento Mu •y1; dice m IQ• un. 1 cabida con café, lindafld·J: Sir y P.>nlente, caminos públicos; N,irte, herm mos Hernind!Z y ,\1.onc•d.1; Orie 1te, bPrederos de lu1n Hern4ndez. • t:jecución. Emma MeJ1n1 de Outiérrez, 1 Pran• cisco Outi~rrez Medina, 

· Ava'ú l quinientos córdobas. 
-OHnS! posturas lel!'~lrs. 

ju1gado Civil del D strito. Diriamba, trece de \1arzo de mil novecientos cuarenticinco.-Danicl Quiroz, Srlo. 
694 1 

NI} 3399 Tres tarde v. lnlld61 corriente remataráse finca: Oriente, Pedro San1fago Qaliri; Poniente, • Crui Oahán y otro; Norte, sucesión D.>roteo Oalrán; Sur, Nicolasa Aria1 y otro _ 
Ejecución: Cruz Oaitin hijo. Josefa Bcrnilda Oalán. Juz2ado Local Civil. MHay1, doce Marzo mil novecientos cuaretúfcfnco.-Julfo Cbar.-Jull!n Ou· ti•rrez, Srlo. . 

. 693 1 
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LA OACETA-DIAfJO OFICIAL 

TÍTULOS SUPI ETORIOS 
NQ 1783 

E teb ina Espinosa solicita trtu'o supletorio si
ituirnt. s nrPdlo~: •) -Cinco manzRnu, lind1: Orien 
te Silomé Outié.rez dr C11lej1~; PonientP, Anselma 
N 1Yarr(,; Norte, Catarino Aragón; Sur, camino: b)
Cinco manunas, linda: Oriente. juan Martlnez¡ 
Poniente, Oilberto Molina; Nort,., losé Domingo 
Baltodano; Sur, Juma Méndcz¡ ambas rú,ticas; y c)
Solar cincuenta varas en cuadr<>; linda: Oriente. 
calle; Ponientf', filomena B.tltodano: Norte, Corona· 
do Navarrc; Sur, calle¡ ubicadu todas jurisdicción 
San Mucos. 

jUll?ado de Distrito. Jinotepe, quince de Enero 
de mil novecientos cuarenticinco.-N. Portocarrero 
S., Srio. 

165 3 2 

N9 1782 
jerónimo Pérez B , solicita tltqlo supletorl(}, cas? 

y solar ubicados barrio San Antonir, cantón Parro
quia, esta ciudad, siendo la primtra de t{ju sobre 
horcones, entablada y solar mide dif'Z y seis varas 
de frente por treinta y tres f.,nd.,, lindante el con· 
junte: Oriente, casa Jmé Lanuza; Occijentr, calle· 
j 1n y solar del dicente Jerónimo Pére1; Nort,., so· 
lar c!e R()sa Blandón; y Sur, solar de J. Antonio 
Molin11, calle enmed10, • 

Estfmalos doscientos córdob: s. 
Quien h nga derrcho, opónli!aSe termino legal 
Dado Juzgad(' local. Es-ell, d ez y seis Enero 

mil novecientos cua1enta y cinco.-Asisclo Outié
rrez-R. Arsenio Torres, Srlo. 

Es confurme .::on su original.-Benito Valdivia, 
Srio. 166 3 2 

NQ 1781 
JuI•án y Teoc'oro Morfo. solicitan titulo supleto 

rio u 1 cerramiento como doce mmz~ms rxrt"naión 
superficial, cerrado un alambre, piftu ·la y madera, 
ubic•do par. j • L· s Cámuas, sitio Santa C. uz nt2 
jurisdicción, lindante conjunt<: O. lente, propiedad 
,l\'b~rto Moreno. ca mir o enmediC'; Occidente, pro
piedad Tomasa L•,,uza v. de Menr'oza; N rte,'pre 
dio de Nico'ái Ve ásq tez y Rosalfo Out1énez; y 
Sur. propiedad 1e Máx.mo Pa¡án, camino enmcdio, 

Es lma los doscientos cordr bas. 
Quien trnga derecho, opóngase término legal, 
juzgado Local. Estelf, diez y seis Enero m•I no· 

vecientos cuarrnta y cinco • ..-Asisclo Outiérrez-R. 
Arsenio forreP, Srio. 

Es conforme ccn su original.-R. Arsenio Torres, 
Srir. 167 3 2 

NQ 1780 
Clprlano Rocha, si licita t11ulo. supletorio un ce

rramiento como cinco manzann extensión suprrri· 
clal, ubicado sitio La Estanzuela esta jurisdiccióri, 
terca do con piftue!~, madera y alambre, lindante 
conjunto: O. ientP, propiedad de Toribia Ben a vides, 
camino Pnmedio; Occidente, propiedad de Virge 1ia 
Ouliérrez; Norte, sotar de Nicomedts Gutiérrez ' 
propiedad de Rrimunda O mzále1; y Sur, propiedad 
de Emeterio Blandan y !1 de Amelia Espinosa. 

fstlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, cp 'lng1se término legal, 
juzgat!o Local. E~tell, dirz y siete de Ent'rO de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Asisdo Outié 
rre7.-Benito Valdivia, Srh. 

Es conforme con su original. -Benito Valrlivia, Srio 
168 3 2 

. ·DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
• :No 2l48 .. 

cia Solf s heredero de dofta Concepción So· 
Us de. Escorcia, quien dejó como bienes una 
casa y solar, barrio San Sebástián de esta 
ciudad, lindantes: Oriente, predio Julio 
Barreta: Occidente, predio Benjamln Escor· 
cia Macias: Norte, predio José Maria Robe· 
lo; Sur, calle en medio el de Ninfa Cisne. 

Juzgado Civil de Distrito. León, veinti· 
cuatro de Ft:lbrero de mil novecientos cua
renticinco. -J. R. Saborío E., Srio. 

471 1 

N9 2312 -
Juan Cano, mayor edad, viudo, sgricul· 

tor, domiciliado San Francisco Carnicero, 
hase presentado solicitando decláresele he
redero de Eduvigis Castillo a sus hijos me
nores: José Maria, Tanislao o Etanislao, 
Bartola y Natividad, todos apellido Cano 
Castillo. Bienes: · derecho sitio Carranza, 
jurisdicción San Francisco del Carnicero, 
lindante, Oriente, cerro de Güisisil; Occi
dente, sitio San Nicolás; Norte, sitio el 
Guasimal; y Sur, sitio El Naranjo y el Buen 
Suceso. , 

Quien pretendiere derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Juzgado Civil del Distrito. Managua, 
ocho de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. - Rod. Morales Orozco, Srio. 

':' , 628 1 

N9 2075 
Santiago Martfnez Serrano, como secio· 

nario· derechos Lino, Felipe y Ramona Me· 
dina, solicita se le declare heredero con Pe
trona, Francisca, Juan, Jerónimo, Orlando 
y Diego Medina, bienes Teodora Hernán
dez Pavón. Señala bienes sucesión. predio 
urbano en esta ciudad, limitado: Oriente, 
sucesores Casiano Barahona; Poniente, su
cesores Estebana Rubleto; Norte, Frutos 
Medina; Sur, calle.-

Quien se crea con derecho opóngase tér
mino de ley., 

Juzgado Distrito. Diriamba, nueve de 
Febrero de mil novecientos cuarenticinco. 
-B. Polanco Salazar, Secretario. 

415 1 

N9 2396 
lgnacia Marthiez viuda de Pérez, solicita 

declárasele heredera de Ana· P.érez. Bie
ne&: quinta parte de la mitad indivisa fin
ca urbana barrio San Antonio esta ciudad. 
Lindando: Oriente, Carlota de Nobili; Oc
cidente, Cauce viejo: Norte, Josefa Fonse· 
ca de Trinidad: y Sur, Gerónimo Flores. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Civil del Distrito. _ Managua, 
catorce de Marzo de mil novecientos cua
renta y cinco. ~ Rod. Morales Orozco, Srio • 

689 1 
Benjamfn_ EEié~cia Solis, mayor de edad, 

casado, -pintor, de .este domicilio solicita ser 
de-clarado; junto COIHIUB hermanos: · Marfa 
Elza, Marina, Concepción y Orlando Est:or· 

'-N9 2387 
Ana Jacoba Altamirano, pide ser declara

da heredera ánica de su hermana Catalina 
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Altamirano, fallecida, sin hijos ni padres. 
Sefiala bien inmueble N9 18.022 inscrito en 
tomo 254, folio 111, asiento 29 ubicada •Le 
Favoritat, donado por el Gobierno. 
• Quien creyete tener derecho preséntese a 

este despacho dentro de ocho dfas. 
Dado en Juzgado Civil del Distrito. Ma 

nagua, catorce de Marzo de mil novecientoeo 
cuarenticinco.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 

N9 2C91 

678 1 

Samuel Ourdit11, m yor de edad, catado, Agent• 
c'e M •rcas d,. F.tbrica v de este domidli<', apode 
rado de •THF. MA TILDE C0\1PA'ltV•, domici 
liada en Ntw V ••k fatado9 Unido9 de Amcrica, 
bue presrnta<lo solicitando depó.ito y registro u a 
Marca de fábrica y Comercio: 

~'DEPANCOL" 
-- -que protege: producto! para el tratamiento de de

ficiencias hepáticas y biliarn y pancrdricas y otros 
productos farmacéuticos. 

Qu en tenga de•echo, opóngase ténfi"no leg~•. 
Ministerio de fomento. Managua, diec·seis Fe 

brero, mil novecientos cuarenta y clnco.-fernando 
Morales L, Oficial M 1yor. 

677 3 1 

N,J 2092 
S•muel Ourdián, mayor de edad, casado, Agente 

de Marcas de fábrica y de ute domicilio, apoderado de •fHE MATJLDE LOMPAl'llV•, dom.e'· 
liada rn New Vo1k, Es11dos Unidos de América, 
h~se presentad<' solicitando dFp 'sito y rrgistro esta 
Marca de Fábrica y Comerlio: 

'~NIT ARDIN'' 
que protege: productos vitamínicos y otros produc-tos fHmac~uticoP. , 

Quien tenga dtrecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana2ua, dieci1eis fe 

brero, mil novecientos· cuaTenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

436 3 1 

NQ 2093 
Samuel Ourdilln, mayor de ed'ld, casa-do, Agentr 

de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este dJmicilir, apoderajo de "The M<tllde Com 
pany•, ~omiciliada en New York, Estados Unidrs 
de Américi, hase presentado solicitando depóalto )' 
re2lstro esta Marca: 

~~TEDRAL" " 
que protege: productos para el tratamiento del um 
espasmo! asmáticos flrbre de heno, otras alergia• y riroductos farmacéutico~. 

Quien tenga derrcho, opóngase término legal. 
'"inisterio fomento. Managua, diecisiete de fe 

brero de mil noveclrntos cuarcntictnco.-fernand• 
Morales L, Oficial Mayor. 

435 3 1 

NQ 2094 
Samuel Ourdhln, mayor de edad, cuad<', Agenh 

de '"Marcu de fibrica y Patentes c'e lnvf'nclón, d• 
este domicilio, •poder.do de ªTHf MAT,LDE 
• 

Companr•, doml lliada en Ntw Vl)!k, E1tados Un!· 
dos de América, hase presentado solic1tando depó• 
sito y rf'gistro esta Marca: 

'~PROLOID'~ 
que protegf: producto:i para el tratamiento de de
ficiencias glandularea y productos farmac6uticcs 
en general. 

Quien teng1 derech<', opóngase término lrgal. 
Ministerio fomento. Managua, diecisiete de fe· 

>irero de mil novecientos cuarenticinco.-fernando 
\torales L., Oficial Mayor. 

434 3 1 

CONSTITUCION 
d1 la Sociedad Maquinaria Universal 

Sociedad Anónima ·-N9 2264 . .; 

Númrro sesenta y ocho. Con· ftución de Socie· 
dad. En la e fodad de Managua, don<ie resid<', .a 
las tres de la tarde del dla lrf'rnla de diciemb-e de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; ante mi Alfonso 
Romero M~r1lnez, Abogado y N itario Público de 
la Re¡ública de Nicaragua y Hite los testigos in:• 
trumtntales Que al f nal denominaré comparecieron 
lrs st ñ res don A berto R- yes, casado, del domi
cilio de Ltc\n; don Marfln B~nard hijo, soltero, del 
de micilio de Orar a j'i don Adán CuAdra hjo, sol· 
tero, del domicilio de OranadE; don José Carlos 
Martlne1, viudo, de ute domicilio y don Jos~ Ri· 
goberto Villaviceric:o, casado. de este domicilio; el 
señor Benard hijo, Ingeniero; los demás, comer· 
clantes; todos mayores de edad, capaces, a mi jul· 
cio, para obligarse y contratar; a quienes, como a. 
les testi2os, doy fe de conocer¡ accionando 11 sus 
propio• y rrspectlvos nombres dijeron: que por ~a 
oresente escritura rúblka const11uyen una ·socie· 
dad Anónima la cual se regirá por las siguientes 
bAse~ y estipulaciones: Primero: Denominación y 
Objrto de la Soc:e.:tad. La Sociedad se denomi· 
nará •Maquinaria Universal Sociedad Anónima•, la. 
cual podrá abffvia~se as!: . •Maquinaria Universal, S. A • El obj~to principal de la S 1ciedad u la 
importación de toda clase de m 'quinaria; compra y 
venta de 189 mismo, lo mismo que de toda c'ase 
ele artlculo1 de comerci<1; servir agenciaR, com'sic
nea y represen'aciones de casas nacionalés y tX· 
tnnjeras; y, rn general, realizar cualesquiera clase 
áe negocios que estimen conveniente la mayorla -de 
los socios. Tamb:én up'ctar•n la industria de fun
dición y talltr de m~cánica en general. Para la 
realización de todo cstr-, la s.x:fedad podrá adqul~ 
rir, enajenar y negociar en toda f1rma las matuiu 
primas y los productns elaborado~; adquirir y rna·, 
jenar toda clase de bitnes mu• bes e Ir.mueble•, 
1cclones y df'mlls valorn me.biliarios; dar o tomar 
~n arrendamiento los bienes lnmu1 b'e! o muebles 
que necesitrn; construir e instalar fábricas y esta
blecimlento9; contratar toda clase de pr~stamos ton 
o sin garantfa especial; formar parte de otras socie· 
dades y en general rjecutar los actos y celebrar 
tildas los contratos que tiendan 11 la ,consecución 
de los fines 1ociale~. S!gundo: D.imicilio El do· 
midlio de la Sociedad será la ciuJad de Managua, 
pero podrán abrirse agencias o sucursalts en los 
·ugares que estime c9nvenle11te la Junta Directiva, 
dentro o fuera de la Repdblica. Terrero: Dd Ca
pital Social y de las Acdone~; El Capital Social 
.erá de Cien Mil Córd< bas dividido en acciones de 
un mil córdr bas cada una. las cuales se dívlden 
entre los socios a razón de veinte acciones cada 
uno, debiendo ~er estas nomlna1lvat y solo podrin 
transferirse previo acuerdo de ia junta Oeneral de 
A~cionlst11. ·Las acciones serán firmadas por et 
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Prr sidente, el S1 cretario y el Tesorero de la Junta 

Directiva y sellado con el sello de la Sociedad, Las 

ac1 iones esrin totalmente pagadu. Cuarte: Accio· 

ne• Remuneratorias. Se cretn a favor de los cons 

'< .. ,,-.titu.en•es de uta Sociedad, diez 1cciones remune 

ratc.irh s con valor de un mil córd<-bas cada una, 

, . . • cdircspondiendo dos a cada socio, en compensa-

:.~_;: • . .''.coita del trabajo efectuado para. la prganlzación de 

esta soc..lcdad. Tales acciones no ion p•gadas, 

pero ttndrin partrcir ación en las utilldadu lo mis

mo que lis accio11es ordinarh s. En esbs acciones 

remuneratc.ri~• debe• á expresarse las condlcior.ei a 

que están St•I ·tas, Qu nto. Registro de Alciones, 

Se llcva1á un rrgi1tro de acciones en el cual Be 

anr t•r'n las acc1om 1 que cada uno de los sncios 

posca; y las transrerrocias de las acciones se harán 

por inscripción en el Rrgistro de Acciones; rn vis•a 

del titulo y del endoso y de una cert1f cadlin de la 

1utorización de traspaso, de la Asamb ea General. 

En el lndosr, el cesionario dt beri dejar constan· 

tia que se compromete a aceptar lo pnscrito en el 

a:ta constitutiva y estatutos sociales y los acuerd11a 

de la Junta Geper1I de Accionistas y t;le la junta 

O recttva. El rrli?istro se cerrar A durante los tres 

dlas anteriores a toda jurt1 General de Accionistas 

y a todo reparto de div1drwf< s; cierre que se anun· 

'lari con tres dfu de anticipación, a lo menos con 
un avis1 pul:>licado en un diario de M.nAgua. S X· 

te: Dc:I Ge bierno de' la Sociedad. El Gobierno de 

11 Sociedad estari a cargo de 101 sí¡¡uientes or~a 

11lsm1 s: e)-j1.1nta General de Accionistas. b)

Junta Directiva y c)-Junta de Vigilancia. H.brá 

tambl~n un Oerente que tendri a su cargo la parte 

ejccu1iva de las operacionn sociales. Hptimo: De 

la junta General de Accionistas. La junta General 

de Accionistas rs 11 autoridad 1uprema de la sacie 

dad. Sus acutrdos y rnoluciones son c.bligatonos 

para todos los soci• s p esentes o au5cntrs, siempre 

que se hubiere tomarlo en lo forma u:atlecida por 

esta rs:rilura y los Eitatutos que se emitan, las 

Juntas Ocneralcs serán ordmariu y extraordinarias. 

Lu prlmeru tendrtn lugar el quince de los meses 

de Enero y Julio de cada año; y las segundas siem 

pre que lo acuerde la junta Directiva o cuando lo 

pidan por escrito, con expresión de objeto y causro, 

cinco Accionistas por lo menos. Si la Junta Di 

rectiva se nrgase a hacer la convocatoria, en este 

cuo lo hará la junta de Vi2ilancia, y si esta tam· 

b·~n rehusare podrán firmar la convocatoria los 

cinco accionistas que lo hubieren solicitado. En 

cst· s Juntu solo podrin tratan e los puntos que 

hayan sido objeto de - ia convcca orla, y nlngdn 

otro mi~. La convocatoria para las Juntas extra· 

presentarse a más de uno Para que pueda acor· 

d me. la disolución anticip•d• de la Socltd•d, el 

~umento o di11minuc1 'n del nplial, o la fusión con 

otra sociedad, se r quiere rl voto de lo dos ter

CPraS partrs de los ai:dnnistas Octavo: De la Junta 

Directiva, La Junta D rectiva S"r• órg~no tj cú• 

t1vo de la junta General de Accl •nht1s, tend• i a 

su car~o la dirección y administuclón de lns ne

gocic:1 y o.,eracioncs de la sociedad, rcpr,.sentari a 

uta en todo lo re;~t vo a su acción y e·1 ará inte• 

grada por crnco mirml:>ro1 electos por la junta Ge· 

""ral, por mayorla de volts, en la forma si1i:ulrnte: 

Un Presid•nte, un Vice Presidente, un r~sorero, 

un Secretarír, y un Vocal. Estu Juntas ej~rcerAn 

sus fur.cil nes por el t~rmino c'e un ~fto y sus micm· 

bws podrin SH reelectos. La elrcción de esta Jun

ta s · verifu:ará en la sesión ordl11arla d• l quince 

de Enero, debiendo tomar posesión en la misrna 
scslór. En caso de ausencia o Imposibilidad fl•ica 

o l~gal dtl Presidente, hará sus ve<·es el Vice Pre· 

~1Je•1te, y en defecto de este, el Voeal, este sustl· 

tuirá al Secretarlo y al Trsorero en I• s rasos de 

ausencia o Impedimento. En cu'> de fa'h absoluta 

de alguno de los miembros de la Directiva, ,e pro· 

ceder! a su reposición por la junta Genehl de Ac· 

clonistas en la misma forma establecida para su 

e'erción. Para las drcisiones de la J.inta Direc1lva 

hal:> á quorum con tres de su!I miembros. La re• 

picsrntación judicial y txtn ju :liclal de la Socicdid 

estará • car~o del President~ de la Junta 1>irect'v11, 

qu·en tendrá las facultades de un apoderado grnc

ralls1mo; y ademá~ de las facultades del mandato 

tendrá las rapecialcs siguientes: transigir¡ novar, re-· 
cusar con caus.; comprometer en árbitros o 1r bi· 

tradores; de~istir y 1ceptar desistimientos en cu,I• 

quier instancia; Rb'olver y pedir posicione~ 'n ICll• 

t1do asertivo¡ dtfrrir el juramento decisorln; aC"f.>" 

tar su d•lació1; recibir dinero o espech•s; ins · lbrr 

en los Registros; someter el asunto al juraoo civil; 

girar letras; libranzas; pP¡ti~s; che q:1es y otros de· 

cumentos de esta clase; hacer depo11tc s en los B.in· 

(Continuará) 

LA G A C E,T A 
DIARIO ortCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Tlpografla Naclonal-TelMono NQ 3-6-A. 

Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Suecrlpcl6n: 

Para 111 Repdbllca: 

Ndmer" del dla ._ 0.15 Por trimestre •• ._ 6.00 · 

Ndmero retnsado 0.15 Por aemeatre • • 11.00 

Por mes , , • , , . 2.00 Por afto , • • • • 20.00 

Para el Exterior: 

Por 11emestre , US$ 3.00 { f!I pago anterior debe ha· 

Por año -. , • • 5.00 cerse en oro americano 

, ordinarias se bari con quince dlas de anticipación, 

por lo menos, por medio de avisos que se pub ,. 

cario en cLa Oaceta•, Diario Oficial, y en u•1 pe· 

rlódico de los de mayor circul•ción y •lln podrin 

enviar~e las citaciones por correo o tel~grafo, espe• 

cificándose el objeto de la convocatoria. Para que 

~stas Juntas puedan constituirse es preciso que estcfo 

repru~nbdas en ellas mili de la mitad de 111 ac 

ciones. Si por falta de quorum no pudiere cons· 

tituir&e la Junta, se hari se-gunda convocatoria C••n 

las mismas fu1malidadu dichas, y entonces se lle· 

vari a cabo la juntP, cualq111cra que sea tl ndmero 

de accionistas que cuncurrs. Los 1cuerdos, ruolu· 

clonrs, o deciS1ones de la Junta &e adoptarin por Por la publicación de cllsh, un córdoba, por cada 

mayorfa ebsoluta de votos de los socios concu pulgada cuadrada de una hasta trca lnaucioncs. 

rrentes, salvo los casos de excepción q11e se con Por la publicación de 'ev1so1, cdict 1s. cartales J 

s ¡tnan en esta ucritura. En los cnos de emp~te, demás documentos, que se publiquen de cualquier 

el que pre•ide la stsión tendrá doble voto. Eri clase que sean, tres centavns de c6rdC1b~s pvr ca• 

115 luntu Genrrales cada acción da derecho a un .da una de las primeras· cincuenta palabras Y un 

voto; pero n1n~ún accionista, cualq•1•era que sea el centavo de córdoba ooÍ' cada una de tas excedentu 

11dmero de sus 1ccione1 podrá re1>rescntar más de 1 siempre que la pµblkaclon se baga una vez o ¡, 

d~cimo de los votos conferid,,s por todas las ec primera vez. Por las publlcaclonu 1i2uiente1 11 

cionu cmltidaF, ni n:is de dos d~cimo11 de los cobrari la mitad del velor de la primera. , 

votos presewtn en la junll. Los 1ocio1 ausentes Por una pi2ina, cuarenta córdobn 

podri1 hac1 r;e rrprestnt r por uno de los presen· Todo pago relacionado con uta publicación, par1 

tu, mediante .poder por carta o telr¡r~ma y aviso que ten¡a le¡alidad, debe hacerse en lu Adnú11l• 

a la Junta Directiva, pero en nln¡¡;dn caso podr' re· traclon11 de Rentai d1 la Repdbllca. 
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